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Corrigendum 

Página 8; suprímase el párrafo 17. 

Página 10; sustituyase el párrafo 22 por el siguiente: 

"En relación con este punto y, refiriéndose a una cuestión planteada 

en el Grupo de Análisis del Mercado de la Carne, un participante hizo notar 

que una reducción de los precios de las compras de intervención de carne de 

bovino en la CE no suponía necesariamente una reducción de los niveles 

globales de ayuda en ese sector. Dijo que, en efecto, al mismo tiempo que 

se reducían los precios de intervención, se habían aplicado otras medidas 

(tales como primas especiales) que permitían incrementar la asistencia. A 

este respecto, otro representante de la Comunidad Europea indicó que el 

precio de las compras de intervención de carne de bovino en la CE se había 

reducido aproximadamente un 20 por ciento en las últimas tres campañas. 

Señaló que la búsqueda de métodos para medir la ayuda era uno de los 

elementos de la labor realizada en las negociaciones sobre la agricultura y 

dijo que los debates relacionados con los ESP planteaban varios problemas 

técnicos y se estaban celebrando en otros foros tales como la OCDE. Dadas 

estas circunstancias, consideraba el orador que el CIC no era el lugar 

idóneo para examinar esta cuestión. En respuesta a una pregunta relacio

nada con la información contenida en el documento IMC/W/74, la Secretaría 

90-1269 ./. 
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indicó que el contingente autónomo de carne de bovino de alta calidad de 

3.000 toneladas asignado a la Argentina, el Brasil y el Uruguay (1.000 tone

ladas por país), y al que se hacía referencia en el párrafo 16 del docu

mento, sólo había sido propuesto por la Comisión al Consejo de la CE, pero 

aún no se había aprobado. 


